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Ciudad de Mxico, a 24 de octubre de 2016 

C. JORGE ALBERTO ELIAS RETES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA ES BLUE PROPANE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: ResoluciOn Procec]enre 

Expediente: 02BC2016X0052 

Bitácora: 09/MPA0235/09/1.6 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

(MIA-P), por parte de esta Drección General de Gestión Comercia! (DGGC adscrita a la Unidad 

de GestiOn, SupervisiOn, Inspección y Vigliancia Comcrcial, de Ia Agenda Nacional do Seguridad 

Industrial y de ProteccjOn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denorninado Estación de Expendlo al Püblico de Gas L.P. a través de EstaciOn de Servicio 

con Fin EspecIfico para Carburación denorninada "Hermenegildo". en lo sucesivo ci 
Proyecto, presentado por Ia empresa ES Blue Propane, SA. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, 
que pretende ubicarse en Av. RIo Chapuftepec No. 8653 loces 55, 56, 98, 100, 101, 102, 103, 

104, lOS, Manzana 2, Zona Catastra EV471001, Col Ejidos de Matamoros Sección Torres, 

Jijuana, Baja California, y 

RES U L T A N D 0: 

Quo con fecha 29 de septiembre del 2016, ingresO ante Ia AGENCIA, y cc turnO esta 

DGGC, ci escnto sin nürnero ni fecha, mediante ci cual el Regulado presentO Ia MLAP 
del Proyecto para su correspondiente eva!uaci6n dictaminacOn en materia dc impacto 

ambiental, mismo que quedO registrado con Ia dave 02BC2016X0052. 

Que el 06 de octubre de 2016, en cunpiimiento a lo establecid en ci articulo 3, 

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecoiógico y de Ia Protección al Ambiente 
(LGEEPA) que dispnne Ia publicadOn de la solictud (lie autorizaciOn en rndteria2e 

MJcnx Ccarnpo Nürn, 469, CH Nwvi Ar,jre. Deie0i)ri Mn HThgc, C P ] 1.590, Cid,ri :ln Mx( 

ei (55) 9:26 Ci 00 ni 3420 y'.v •(1.Ch..0 

A'• Mro A,, C. CjSrr!C, i:. A 

Domicilio del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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impacto arnuiental en su Gaceta Ecológica y en acatarniento a lo quo esrabicce el arriculo 

37 del Regiarnento de Ia Ley General del Equiiibrio EcolOgico y de Ia Protección al 

Ambiente en materia do EvaluaciOn de Impacto Ambiental (REIA), so publicó a través de 

Ia Separata nümero ASEA/028/16 do la Gaceta Ecclógica, el listado del ingreso do 

proyectos, asi corno la ernisiOn de resoiutivos clerivados del procedimiento do evaluacidri 

de irr:pacto y riesgo ambiental durante el perodo del 29 de septiembre al OS de octubre 

de 2016 y exLemporrieos, entre los cuaies so inCIUY6 ci Proyecto. 

Que ci 19 de octuare de 2016, meciante el escrto sin nürnoro de lecha 04 del rnrno 

mes y año, ci Regulado presentO ante esta DGGC, en aicance a Ia MIA-P, Ia Pagina 3 

Local, del penddico "El Mexicano" del 04 de octubre de 2016, en el coal se lievó a cabo 

Ia pubiicaciOn del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los 

articcios 34, fraccón I de in LGEEPA, el cual so integró al expediente administrativo. do 

conforrTlidad con lo estabiecido en ci articuio 26 fracciOn Ill del REIA. 

Que ci 12 de septierobro de 2016 con fundarsento en lo dispuesto en ci artIculo 35 

LGEEPA, esta DGGC integró el expedience del Proyecto, mismo que cc puso a 

dispostción del püb[co en las oficinas de in Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

ProtecciOn al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Co! 

Nuev(-i Anzures. C.?. 11590, DeIegacán Miguel Hidalgo, Ciudad de Mexico. 

S Que esta DGGC procede a deterrninar lo conducente conforme a las atribucones quo Ic 

son conferidas en ci Regiamento nterior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prctccción al Medio Ambiente dcl Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C 0 N S I 0 E R A N 0 0: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaivar y resolver in MJAP del Proyecto, 
de cnnformidad con in dispuesto en los articulos 4 fracciOn XXVI I y 3 7 fracción V del 

Regiarnento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Media Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que ci Regulado so dedica al expendio al piiulico de Gas [P.. par lo que su actividad 

corresponde al Sector Hicrocarhuros in coal es compotenca de esta Agerica de - 

MLnu OLIrIpc N6 69, Col Nuea A:',j:es, D eca:a Mg. Hica, C P 11190, CILdad d M'x,:_ 
(15) 9126 0100 ex 13420 - wviwpyb mx 
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conformdad con la definción señalada en ci articulo 3 fracciOn XI inciso d) de la Ley de 
Ia Agencia Nacionai de Segundad Industnal y de Protección al Medic Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

ill. Que por Ia descripcián caracteristicas y ubicación de las actividades cue 1mcgran ci 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluacián de impa(-to 

ambiental por ser una obra reiacionada con In construccen y opernción de InstaincionoT, 

para el airnacenamieritc, disrribjción y expendio al pdbiico do Gas LP., ta y comm In 
disponen los artIcuios 28 fraccián II de In LGEEPA y 5 inciso D), fmacción VIII, del REJA, 

asirnismo se pretende desafroilar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 

car to señaiado en el artIculo 3, fracciôn Xi, inciso d) de la Ley de In Agenda Nacional (JO 

Seguridad Industrial y Proteccián al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al pübhco de Gas L.P. 

I\I. Que el Procedimiento de Evaluac16n de impacto Ambiental (PEIA) es ci mecanismo 

previsto por In LGEEPA, mediante ci cual, In autoridad estabiece las condiciones a cue se 
sujetará Ia reaiización de obras y actividades que puedan causar desequ!iihrio eco!ógico 

o que puedan rehasar los limites y condiciones establecidas en ls disposcioner 

apIicab!es para proteger ci ambiente, con ci objetivo de evitar a reducir al mInima sus 

efectos negativos sabre las ecosistemas. Para cumplir con este fin, ci Regulado pmsentà 

una Manifestacián de Impacto Ambiental, en su modaIidad Particular ( MIA-P), pam 
sohcitar Ia autorización del Proyecto, modalidad que se cansidera proceden:e, par no 

ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artIculo 11 del REA. 

V. Que de conformidad con to dspuesto por ci segundo prr;fo del articulo 40 RETA ci 
cual dispone que las solicitudes de consufta p6biica se deberán presentar por escrito 

deniro del plazo de 10 dIas contados a partir de la puhticación de los lismados y 

considerando que In pubhcación del ingreso del Proyecto se Hevá a cabo a través de a 
Sepamata nómero ASEA/028/16 de Ia Gaceta [coiógica ci 06 de octubre de 2016. Ci 
plazo de 10 dias para que cualquier persona de la, cornunidad de que se trate, soiicire clue 

se llcvc a cabo Ia consutta püblica feneciá ci 20 de octubre de 2016, sin que se 

presentara durante ci periodo del 07 al 20 de octubre de 2016, solicitud do cansuita 
püblica aiguna. / 

6'• 
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VL Que en cumplimienro ala dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, ura vez presentada 

a MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 

Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, Ia Ley do Ia 

Agenc!a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente de. Sector 

Hidrocarburas y al Regiamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccián al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos par lo que, una vez integrado 

el expediente respectiva, esta DGGC determina cue se deberá sujelar a lo que 

esabecen los ordenamcntos antes invocados, asi coma a los programas de desarrollo 

urbana y de ordenamiento ecolgico del territorio, las declaratorias de areas naturales 

orotegidas y las demás disposiciones jurIdicas que resulten aplicables; asirnismo, se 

deberán evaluar los posibles efectos de Ia preparación del sitio, construcción, cperacián, 

manteriimiento y abandono en el a los ecosistemas de que se trate, considerando el 

conjunto do elementos que los conforman y no ünicamente los recursos que, en su caso, 

sonar sujetos de apravechamiento a afectación. Par lo que, esta DGGC procede a dar 

incio a ID evaluaciôn de Ia MIA-P del Proyecto, tal coma lo dispone ci articulo de méniro 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

Vii. Dc conformidad con lo estabiecdo en ci artIculo 12, fracción I de! REIA, donde se señala 

que se deberá incluir en Ia MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 

respcnsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con Ia inlormación 

inclulda en el Capitulo I de Ia MIA-P se cumple con esta condicián. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que Ia fraccián il del articulo 12 del REIA impone Ia obligación al Regulado de incluir en 

[a MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Lii este sentido y una 

vez analizada Ia información presentada en Ia MIA-P, de acuerdo con lo manifestado 

par e! Regulado, el Proyecto consiste en Ia construccián de una Estación de serv!clo 

con in Especi'fico para expendio al püblico de Gas [P., teniendo una capacidad de 

almacenamiento de 10,000 litros distribuidos en 2 tanques de almacenarniento de 

5,000 litros cada uno y contará con u-ia barda de material incombustible de 2.5 m del' 

4 .• - 

Me!niui 0a'npo Nrn '69, Ui Nueva Ar;z.res. Dc!€gacián Mguel ulialgo, c. 11590, Cidad do Méxir.' 
To: (5 5 ) 9126 0100 exr 13420 - w wasegIn 
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alto, asI mismo contará COO: areas de oficina, baño, cuarto eléctrico, y area de yenta 

dorde se contará de un dispensario con dos posiciones de carga, para lo cual ocupara 

una superlicie de 2,924.46 m2. 

De igual forma, para el diseño de la estaciOn de caburación se tomaron en cuent.d toilas 

as medidas técnicas establecidas en Ia Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 do abril dcl 2005. 

LI Proyecto se ubicaré en las coordenadas que a continuación se descnhen: 

Coordenadas Geográficas 
Vértice 

Latitud Longitud 

1 3229'4" 115'5228.2 

Que el Regulado describiô en el Canftulo II qLie el terreno que ocupar.n las 

instalaciones de la estación de Gas L.P.para carburacián tiene una superficie de 

2,924.46 m2  indicanclo que la distribucón de las superficies de las obras quo se 
muestran a continuadón: 

Dc5cripción i 
Mona 

Area ( rn) 
2117 

55 

Bodega 726 

Areas vedes 12.32 

Area de tar.e9 104 23 

£stacnrr!ento y crcuiaor; - 2786 74 

Total 2,924.46 

El Regulado señaló que el Proyecto coritara con Ia señalizaciOn y ci equipu le 

combate de incendios suficiente para cumplir con Ia NDM-003SEDG-2004. 

/ 

For otro lado, Regulado señaló en su Programa General de Trabajo, que para us 

etapas de preparaciôn y construcci6n se requieren de 04 meses y se describen do/ 

Mecricr Ocampo Nm 49, Cc! Nuva Anzu, cs. Dce.gaciOn M!gue Hdago, c P 11590, C!.j:jnr Sr MSx, 
re! (55) 9 12 6 0100 cxl :3470 - 
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manera amplia y detailada Ias caracterIsticas del Proyecto en ei Capftuio U de Ia MIA-

P 

Vinculaciôn con los instrumentos de planeaaón y ordenamientos jurIdicos aplicables 

Viii. Que de conformdad con ci artIculo 35, segundo párrafo, de Ia LGEEPA, asI como por lo 

dispuesto en Ia fracción Iii del artIcuio 12 del REIA, que estabiece Ia obligación del 

Regulado para inciuir en Ia MIA-P, ei desarrolio de Ia vincuiaciôn de ias obras y 

actividades que inciuye el Proyecto con los ordenamientos juridicos apiicables en 

materia ambiental y,  en su caso, con Ia reguIación del usa de suelo, entendiéndose par 

esta vincuiación a reiación jurIdica obUgatoria entre as actividades que integran ci 

Proyecto y los instrumentos jurIdicos aphcabies que permitan a esta DGGC determinar 

Ia viabihdad jurIdica en materia de impacto ambientai y Ia total congruencia del Proyecto 

con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. Considerando que ci 

Proyecto se ubica en ci municipio de Tijuana, Baja California se identificó que eI sitio en 

donde se pretende desarroliar ei Proyecto, se encuentra reguadc par los siguientes 

instrumentos jur(dicos 

Los artIculos 28, fracción Ii, de Ia LGEEPA;  3 fracción Xi inciso d), 5, fracciones XVI I 

y XXX, 7, fracción I, de Ia Ley de Ia Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de 

Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos;  5, inciso D) fracción VIII del 

REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de Ia 

Agenda Naciona de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnb;ente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que una vez anahzadas las declaratorias de Areas Naturaies Protegidas, se encontró 

que Ia zona del Proyecto no se encuentra en areas naturales protegidas de caracter 

fede'ai, estatal a rnunicipai. 

Que ci Regulado señaió en ci CapItulo Ill de Ia MIA-P que ci Proyecto incide en ci 

Ordenamiento Ecoiágico General del Territorio, en Ia Region EcolOgica 10.32, Unidad 

Ambientai BiofIsica Sierras de Baja California Norte, con una categorIa de 

Mi l'ui Oa:pu Ncm 469, Cci Ncva AnLrcs, )elegciCri MgeI 1d,1gu, C.P 11590, cudad de Méxo 
Tel 11151 9126 0100 cxi 13420 - wwweagoh mx 
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Aprovechamiento Sustentabie y Preservación, que no iirnta o restringe ci desarroilo 

del Proyecto. 

Que el Regulado señaió en el Capitulo III de Ia MJA-P que el Proyecto incide en ci 

Ordenamiento [cológico del Estado de Baja California, donde los hnearneri:os 

eco!Ogicos y criterios no limita o restringe desarrollo dei Proyecto. 

Señalado Ic anterior y una vez reaiizado ci anáhsis de las Poli:icas y Criterios se 

determina que no se contraponeri con ci Proyecto. 

Conforme a al aniisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

apiicabies las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 

NOM-001_SEMARNAT-1996. Quo esabiece los cm rec máximoc permcsiblec cc oonamnaorcc ci as 
descargas Ce aguas residuales en aguas y bicncs naciooa:cs, pjbiicada en ci Dana OFici0I do la Fcdcra:On 

el 06 do enero Je 1997 

NOM002-SEMARNAT-1996 Quo cstablecc bc lirrites mf-(ximoc errnisibes de car arr.tr ran, en las 

dascargas do aguas resdualCS slog sis:cms do alcaflianluadounoa000miflcçSL - 

NOM-003-SEMARNAT1997. Quo estableon ins Imites mximcs Doimsioles nbc' conan'inanIcs para as 

aguo esijudes traadas C4UO SC rejseri er serviunc di prlhico - -- 

NOM-004-SEMARNAT-2002 ?rni.o(cI(:n ambiental.- Lodos y bin6idoc - [cpc ricacinnec y cr Ins mn<irno 
permis'nles Cc coroaminantec para Si ap-ovrcharnie-to vb  

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que estabeoc el rncedmiento para dotermios-  a ioCOmfl bilidaC earn 1015 

a restduos ConSderados corno peigrosus poir a norma ouica! mexcanalloM-0.52-EcOL-1993 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que estbbece los cniteros para ciasficar a los .gcsiduos cc anco Espacic 

deienrnrar CjOP5 ostiu sujetos a Plan do Marre:o, ci ISI io Co icc rnisrnos, I: 1T1i''1 Id d Irl,lcicce 1) 
a rlchnr I saco, dcl (OflO Ins nlomc'nnisypmcedrnicntos_para la 1ormu6r rIo i planes do maine 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Qir - cstjblr'.cn as rorioCaticas ci s,cd nrtco r,  .,,jr" i t, In- s. :incb 
y los istados de los residuos pcligroscs. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estahiece los 1irniteS mxirnos perrnisbtes Ce ernisián de rijido de as 
fuen:cs lijas y su método de rncdicián. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Estaiece los Lirnires Mxirnos2e'-sisrhiesde Fmisiór dc Ruii 01nv -iirlt 

del Escacso do lcs Vohicubus Autcmotor. N'botocicleras y Tricjtlos Mooriiados en 0ecelacv5n y cu Mdtndr. Ce 
Merac ian 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambeatal - Especes nativas cc Mexico do 1lor y fauna 51tvQs1"(ils  

cair-gorias de niesgo y esoec.hcaccoes para Sn incfusiôn, cxCluscn 0 carnb'o- Lista do_especesenniesga 
NOM-138-5[MARI'JAT/ss-2003 Lru•Les r;dXf[1QS pCFfl)ISi[Jles tIn hi OlIftac Os toil SCClUS / 

espcci5c;cicros nara cc Cardcfcazación y remed.ac.'n pshknada on c Diana OIicai di a [orraca- -•l 2-5 

mar70 Ce 2005 

Meh:hor Ocampo Nim 469 Co'. Nueva Aniures Detegacón Miguel Hidalgo 0 °  1990. Ciudad do Mdxic 

Tel (55) 926 0100 ext. 13420 - w w wgda m 
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— Norma 

NOM-003-SEDG-2004. Ls,,acicines hO Gas L.P. para CabuiaciDfl [Jsehc y ccnsruccOn. 

k.istostécricos mininos tie segu tiad cue Se (iObOH ot)sOvar y curnphr e ci OiSeñO y 

i ° bic que se destina excL.srvane a le'i: 

con Gas LP. de lus vchcutos quo a uti:i?ari cono combustible  

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladns son 

aplicables durante Ii preoaraciOn del sftio, construcciOn, operaciOn, mantenimiento y 

abandono del Proyecto pci to que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con Ia finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas 

Descripciári del sistema ambiental y señalamiento de Pa problemática ambiental 

detectada en el area de influencia del Proyecto 

IX Que la fracción IV del articulo 12 del REPA en análisis, dispone Ia obligaciOn al Regulado 

de incluir en Ia MIA-P una descripciOn del sistema ambiental, asI corno ceñalar Ia 

problemática ambiental detectada en ci area de influencia del Proyecto; es dcci-', 

primeramente se debe ubicar y describir el Sisterna Ambiental (SA) correspondiente at 

Proyecto, para posterorrnente señala a problemática ambiental detectada en el area 

de influencia del rnismo 

En este sentido el Regulado solo indic6 que ci area de influencia del Proyecto se delimita 

poi ins vms de accesc vehicular en a zona sur del distrito urbano de Santa Fe zona 

conurhada de Guadalajara, Jalisco. 

El Regulado señaia quo en el area del Proyecto es una zona baldia, donue IR flora 

predorninante consiste de zacate y hierba de temporada, que en Ia mayor parte del ano 

permuneceri secos, excepto en invierno que es temporada de Iluvias, en os aftededores 

Ia flora predominante cc matorral xorófilo y vegetaciOn inducida 

En ci predio no se observaron ninguna especie de fauna, dentro del centro de pcblacibn 

se identificaron algunas tierras naturales que han sido reconocidas corno parte de 

corredores biológicos en donde se refiere Ia existencia de especies COmO Ia Zenoiciu 

Meichar Ocampo Nilim 46g. CO Nueva APLJICS, Ocleación M:gucl Hidalgo, C.°. 11590, Ciudac de Méx:.: 

Te(55)926O1C3cxt 13420 - w waeax 
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mocroura, Pipio crisaiis, Co/ipep/a ca/ifórnico, Crotalus rube, Phrynosoma corona turn, 
Llsosaurus occidentalis, entre otas. 

A fivel municipal no existen areas naturales declaradas formatmente para la 
corservación 0 preservación ecológica 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó que el SA se caracteriza por presentar intervención hurnana, ya sea 

por cornercia, industrias y/o hahitacianales, a quo ha ocasionado que las caracteristicas 

naturales se han modificado, en la zona del Prayecto se ha ido perderdo constantemente 

a vegetacián de Ia zona y Ia mayoria de los linderos se encuentran baldIos con vegeLiciàn 
de rnatorral extendiéndose hacia las laderas ns cercanas del predio 

La ausencia de vegetación y árboles en el SA lirnitan Ia presenca de fauna silvestre a 
unas cuantas especies. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción \/ del articulo 12 del REIA, dispone Ia ohhgacibn at Regulado deber 

incluir en Ia MIA-P, Ia identiflcación, descripción y evaluaciôn de los impactos arnbienta!es 

que el Proyecto pctencalmenr.e puede ocasionar, considerando que el procedmiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son 

relevantes a significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionaH 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
an.Iisis del diagnóstico del SA en Ci cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi coma de 

las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han side alteradas, ya qua 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 

use do suelo destinado a Ia agricuftura de temporal y tecnificada, asi coma de urbanas, 

por otra parte, ci Regulado tiene considerada Ia realización de acciones de 

ta integhdac furocal de acLerdo a lo estabecdo Por la CONAaO (www//conabo goa.mx). so deiir'o romo o gracc oc ccrni-.rlde 

de las reaconcs tráficas y succsicnales presentes 011 ur. sisterna. Es decir, un sistema presenia mayor imcgndk CLiaflic rns flVC'cs rc 
a cadena trOflca exstep. consie'ando ra Uo especies nativas y silvestres y de sus omoesos naturales do sucesér. ecolOgica. qu< 
rleorminar 5rsarrserte sus aeLvidades fJnco)alE's (serv'(-.os arr,bienraes). / 
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cornpensaaón para la operación del Proyecto. con 'a cual se pretenden revertir los 

potenctales impactos que ci mismo ocasonará. 

El Regulado realizó Ia identificación de impactos ambientales del SA mediante la 

aphcacidn de una matriz de cribado, señaiando que Ia mayorIa de los impactos son de 

tipo Adversos no significativos y Ia mayoria mitigables Se tienen impactos benéficos no 

significativos en Ic que respecLa al factor economla, debido a que el Proyecto genera 

ernpIeos en ci SA, se tienen impactos mitigables en cuanto a la restauracián del suelo y 

vegeacidn en Ia etapa de abandono del sitio Como impactos adversos significarivos se 

tienen los generados por ci airnacenamiento de Gas L,P. y Ia carga de tanques a vehiculos 

de carburación, considerando estos impactos coma mitigables. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

Xl. Que Ia fracciOn \fl del art(culo 12 del REIA dispone a cbligación al Regulado de incIur en 

Ia MIA-P las estrategias para Ia prevención y rnitigación de los impactos ambientales 

poterciaIrnente a generar por ci Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 

considera cue las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por ci 

Regulado en Ia MIA-P, son ambientalmerite viables de Ilevarse a cabo, toda vez que 

previenen, controlan, minirnizan y/o compensan ci nivel de los impactos ambientales que 

fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocas;onar por ci desarrollo del 

Proyecto, entre las cuales las más relevantes son: 

Etapa: Preparación de sitio y Construcaón  

Elementos Afectación .,  Medidas de Prevencion y Mitigaciorl 

Ensicres ala 

 

a: rnOs'era p 

y .lcniOS). 

5e L:jsuar reducr 50 impaCi a aprovechando Ia dispersi6ri natural, rratanuo or: 

jus equ,pos baju as meicros COfldICOfnOS ,rIscOI,icas, do cpOciCiOn y 

do rnantennmiefl para lorar so dspersiOn a:rnosféca. 

1. Ls orricionps on gases do soh;adura pcccedentes de Os acuvades de ,ristd.C,O1, sr 

ii i..'aO :levandu a caho las acdvioades dcnuu do lasme,ores prcdcas 

rosones do I as prictcas 0 maliobras innece.sards CUP inrodu7can niveles aIros de rutia sen 

reducidas en Ic posible. 

Po,Lk. 

on a nr d Cr) Jo 

So)' 1) 0/si'JJ'JS 

sc in ni 

Las resOuos sólidos compuestos háscameele de resaluos de ornbalajes y mermas as 

or r'atrlabes osadJS n a nsLalacn seran CSpUaSIOs CLI sntio apioOn'JCs pu 
- 
a 

M':chu O'carnpa \Om 46-J. Co Noeva An/urns Delegac:ón Miguel Hdalgo, C P. 11590. Ciuda'J de MOxo 
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cerarne do El sumEnisc de combusicV laca Ia rTaqJnard r a c;ac On nc rvn: 

hidrocarhuros, mAs próxma a ste del prayecto. a In de roversr ia cflfliarnInaFOn 

Los residues de rnaneo esaccal goncrades par hr construi.( se diii elula 

'mporamnn n'y nail arardi a a c in inTl ilir sI)hrJiIc 

I Pocibie 

cotarninacIOn de 
Agua 

agea per Icca ismo Sc nstaIar haOos portables 

al are kbro 

Etapa: Operacián  

Dementos Afectación 
Mcdidas de Prevention y Mitigation 

micones de. gases Las ems000s de, gases debdo al transit de reb ihr y a 1:5 CS[ n ii )if II 

is

1Y 

válvas do seurdad conan dspersaeas nauralrnente 
Ai.mosfea 

Emision de Ruco 

Las emoannes de ruido serãn arnorbguadas per los árboies y estruouc c 11ca'; de.  
Proyecto 

Pcsibie 

ccntarniiciilr de Sc tendra rortrol cohre cs rduns SÔ!IdOS irharras c'enercrrs Ii manic a or ic I 
n:meIn 

51010 por 105 JuirS Operacicin us cuales 5nrrem I oiidmji en merit ri:drrrci y  

sôldos cut ',Ji7. pci iii mrnc pie 

Por otra parte el Regulado señala que contará con los siguientes Programas 

Programa Interno de Proteccián Civil 

Programa de Prevención de Contingencias 

Programa de Simulacros 

Programa [specifico para el combate de incendios 

Programa Especifico de Seguridad e Higiene para el Manejo, Transporre y 

Airriacenarniento de Sustancias Quimicas Peligrosas 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluacián de alternativas 

XII. Que la fracción VII del artIculo 12 del REIA, establece que Ia MIA-P debe contener los 

prondsticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto en 

este sentido y dada que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturhaciOn y 

en conde Ia vegetacián ha sido eliminada y 12 zona es un Area urbanizada , se considera/ 

Melchor Ocarrpo Nirn 469. Ccl. Nuova Anzures, Dclegccián Miguel Hdaigo. C p 1 1590, CimiOce dece 
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que exisurán afectaciones no significativas en las actividades de prepaIación do sitio y 

construcción que modiliquen Ia estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 

funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas ic 

rnitigación Dropuestas en Ia MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artIcub 12 fracción VIII del REIA, ci Regulado 

debe hacer un razonamento en el cual demuestre Ia identificacián de los instrurnen:os 

metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan Ia inforrnaci6n con Ia que dio 

curnpiimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, per Ic que esta DGGC 

determina que en Ia inforrnación presentada per el Regulado en Ia MIA-P, se incluyeron 

las técnlcas y metodologIas que permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA V dar seguimientc a Ia forma en que se identificaron y evaluarur los impactos 

ambientales potenciales a generar par el Proyecto; asimismo, fueron presentados 

anexos fotográficos, pianos temticos e información bibliográfica que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan Ia informad6n que conforma Ia MIA-P. 

Xlii. Que de conformidad con lo disouesto en el artIculo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Lstaao de Actividades Altarriente Riesgosas, que a Ia letra señala: 

"Artfculo 41. Las actividades asociodas con el manejo de susroncias inficimahies v 
explosives que cieben considerarse oirarnente riesgosas sabre In producctán 

procesamienro, transporLe, uirnacenarniento, use y clisposiciân final de las SuStancics que 

a continua ción se indican, cuando se rnanejan cantidades iguales c superiores a las 

contidades de reportc siguierttes 

a) En ci case de los siguientes Sustancias en eswdo guseoso: 

V. Canridad do rupoite a purtir de 50,000 kg. 

u) En ci caso de has siguientes sustancias en esrado gaseoso: 

Gas Ip cornerciai 

Segunda IistaO de Act,vidades Altamente Riesgosas, publIcado en el Diana Oficial de la Federación el 4 de maya de 1592 

Se aplica eoclustvamene a aclividades indusirlales Y  comerciales. 
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Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un atmacenarnienro toti 

de 10, 000 litros distribuidos en 2 tanques de almacenamiento de 5000 Ltros lo coal 

equivale a 5400 kilogramos de Gas [P., esta DGGC deterrnina que no Sc considera con-'a 

una Actividaci Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesLo antes señaado. 

Análisis técnico. 

En adición a Ia anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis do lo dispuesto 

en ci artIculo 44, primer prrafo, del REIA, que señala que al evatuar las manftstaciones 

de impacto ambiental se deberé considerar: 

"1 Los posibles efecros de los obras a octiviclodes a desorrollorsc en ci a los ecosis cmos do 

que se trate, tornando en cuenra of con,juntc de eiernentos que los con [ormon, y no 

urucorner)te los recursos que fuesen objeto de oprovechoniinto a afar iucidn: 

ii. La utthzacidn de /as recursos noturuies en forma que SC rcspete In Thtegricod furictonal 

yias capacidades de cargo de los ecosisternas de los que formao porte dichos recursoc, 

per periodos lode finidos, y.. 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

El Proyecto en su prte de preparaciôn, construcción, operacón y de rnantenm!entn 

se ajusta y cumple con los instrumentos jurIdicos que le aplican, de acuerdo con c 

descrito en ci Considerando VUI del presente oficio. 

Considerando los principales componentes ambientales, dentro del rea del Proyecto 

y el grado de perturbaciOn ocasionado par las actividaces antropogénicar 

desarrolladas en el sitia, se trata de una zona urbana, industrial y babitacional y que 

se encuentra impactada, además de Ia construcciOn de las vialidades existenr 

afectando Ia composiciàn original del suelo y Ia fragmentaciOn del ecosistema 

embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de poLeccidn del r:iCdin 

ambiente par media do un Programa de Vigilancia Ambiental. 
/ 
Ir 

13 21 4 
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c. Desde el punto de vista socioeconámico el desarrollo del Proyecto perrnitirá que Sc 

rneioren ias condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 

a conservación de los procesos ecológicos;  por to que esta Unidad Adrninistranva 

corisidera que ci Proyecto es ambientalmente viable. 

Lfl apego a to expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artIcutos 28 fracción II, 35 

fracción II de la Ley General del Equilibria Ecológico y  Ia Protección al Ambiente;  1°, 3 fraccióri XI, 

inciso d), 4, 5 IracciOn XVIII, 7 fracción I de la Ley de Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

Actvidades a que se Refiere ci Tftulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 

fracción I, S inciso D) fracciOn VIII y 45 fracción II de Reglamento de Ia Ley General del Equilibria 

Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracciOn 

XXVII, 18 fracciOn ill y 37 facción V del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional Seguridad 

Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenarniento [cológico General del Territorlo: Normas Oficiaies Mexicanas aplicables: NOM 

001-SEMARNAL-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-

004-SEMARNAT-2002, NQM054-SEMARNAT-1993, NOM-161-S[MARNAT201 1, NOM-

352-SEMARNAT-2005, NOM-08 1-SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-1 994, NOM-

059-SEMARNAT-2010, NOM-138-S[MARNAT/SS-2003. NOM-003-S[DG7004 y con 

sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 

para este Proyecto, es--a DGGC en el ejercicio de sos atribuciones, determina que el Proyecto, 

objeto de ia cvaluación que se dictamina con este instrumerito es ambientalmente viable, y por 

to tanto ha rusuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDIOONADA, debiéndose sujetar a los 

si gu en 'e S 

T £ R MI N OS: 

PRIMERO.- La presente resoluciOn en matelia de impacto ambientat se emite en referenda a los 

aspectos ambientates correspondientes a Ia preparation, construccián y operación del Proyecto 

denorninado Estación de Expendio al PbIico de Gas L.P. a través de Estación de Servicio 

con Fin EspecIfico para Carburación denominada "HermenegiIdo', con pretendida 

ubicacián en Ia Av, RIo Chapultcpec No 8653 Lotes 55, 56, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 

Manzana 2, Zona Catastral EV471001, Cot Ejidos de Matarnoros sección Tcrres, Tijuana, Baja 

California 
'p 
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Las particutaridades y caracteristicas del Proyecto se desgiosan en el Considerando VII. Las 

caacerIsUcas y condiciones de oporación deberán ser tal y coma Loran citadas en los capftulos 

de Ia MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrà una vigencia de 04 meses para la preparación y 

construcción del Proyecto y de 30 años para Ia operacián y mantenirniento del mismo. Dicho 

plaza cornenzar a computarse a partir del dIa siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 

a notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haher 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resciut Va, 

asI coma de las medidas de prevención, mitigación y/c compensacián estahiecidas per ci 

Regulado en la documentación presentada. 

Para Ia ancerior, deher solicitar per escrito a esta DGGC la aprobaciOn de so solicii:ud ne forma 

.revia a Ia fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de on 

informe sJscrito par el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con a 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocirnientc 

previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del artIculo 420 Quater del Cádigo Penal Federa 

en el cual detaile Ia relación pormenorizada de Ia forma y resultados alcanzados con ci 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en a presente. autorizaciáfl. 

El informe referido podrá ser sustituido par el docurnento oficial ernitido por Ia DGGC adscrta a 

Ia Unidad de Gestión. Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial a través del cud 
haga constar Ia forma coma el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 

gestión. 

TERCERO.- Dc conformidad con el articulo 35 ültimo párrafo de Ia LGEEPA y 49 del REIA, Ia 

presente autorizaciOn se refiere 6nica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 

obras y acrividades descritas en el TERMINO PRIMERO para ci Proyecto, sin perjuico (JO la que 

deterrninen las autoridades locales en el árnbito de su campetencia y dentro de su jurisdicción, 

Meichor O:ampa Ncrn. 469, Cal. Nueva Anzures, Delegac':6ri Miguel Hda!ga, C.P. 11590. Ciudad sir Ms xcr 
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quienes determinarán las diversas autorizaciones, permsos, licencias, entre otros, quc se 

relieren para a reaiizaciOn de las obras y actividades del Proyecto en ref erencia, 

CUARTO.- La presente resoluciOn se emite tinicamente en materia ambiental nor la preparación 

del sitio, construccán y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 

presente oticio y que coriesponden a la evaluacián cc los impactos ambientales dervados de la 

construcc(ón de una obra relacionada con ci sector hidrocarburos, para ci expendio all piblico 

de Gas L.P., tal y como lo disponen los artIculos 28 fracción II, de Ia. LGEEPA y S, incisos D) 

iracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera Ia evaluación del impacto ambiental derivada 

por la construcción, operacián y/o arnpiiación de ning1n tipo de actvidades uc no es:én 

consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en ci momento quc Cl 

REGULADO decida Ilevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectarnente vinculada at Proyecto, deber6 hacerlo del conocimiento de esta AGENdA, 

atendiendo in dispuesto en ci TERMINO SEPTIMO del presente oficto. 

SEXTO- La presente resoiución sbto se refiere a Ia evaluación del impacto ambiental que- Se 

prevé sobre el o los ecosistemas'41  de los que forma parte ci sitio de Proyecto y su area cc 

nfluencia, cue fueron descritas en Ia MIA-P, oresentada, conforme a lo indicado en ci artIcuio 

30 de la LGEEPA, nor lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autoriza.cin 

de inicio de obxa, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 

estatoes y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en ci principio de concurrenca previsto 

en ci articuo 73, fracción XXIX-G de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

asimismo, ia presente resolución no recono.c.e o valida Ia IegItima propiedad Y/a tenencia 

de Ia tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, 1a5 

autoridades federales, estataies y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ti Erosisteina.- Undad furcional bãsica de interacción de los orgar'ismos vivos entre si y de éstos con el amhente.. 

eu ui espOO y tlempD deterinados (art. 3, fraccióri XiU, de Ia LGEE?A) 
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Protección al Media Ambiente d& Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5320/2016 

La resoiución que expide esta DGGC no deberá ser considerada coma CaUSal (vncunte) para 

que otras autondades en el mbito de SOS respectivas competericis oLoguri sus 

aJtorizaciones, permisos a licenoas, entre otros, quo los correspondan 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicia de cualquer 

activicad retacionada con el PROYECTO con Ia totalidad de Ins permisns, autorizaci000s. 

licencias, dictmenes quo sean necesanas para su reah7acion, conforme a las disposiciorics 

Iegales vigentes aplicables en cuaiquier matera distinta a Ia que se refiere Ia presente msolucidn 

En particular deberA contarse con un Dictamen técnico emtido par una Unidad de Veriiicación 

con acreditación y aprobación vigente que avale que el proyecto cuenta con un diseña y 

construcción de instalaciones y/o equipos acordes con Ia NOM003-SEDG2004 asI coma car 

un dic:amcn de cumplimierito de dicha norma para Ia etapa de operación. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumolimiento de las disposicianes aplicables 

derivadas Ia Ley de Hidrocarburos coma la presentación de Ia evaluación de impacto social que 

establece el artfculo 121 de Ia citada ley. 

SEPTIMO.- [I Regulado queda sujeto a cumplir con Ia obligation contenida en ci artcuio SO del 

REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorizacidn, para que esta DGGC proceda, conforme a lo estahlecido en su iraccidn II y en so 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 

clebe6 solicitar Ia autorizaciOn respectiva a esta DGGC, en los terminUs previstos en el artic.uio 

22 del REIA, con ia información suficiente y detallada que permita a ecta autaridad, analzar Si 

el o los cambios dec!didos no causarán desequilibrios ecolágicos, ni rebasarán los limites y 

condiciones establecidos en as disposiciones jurIdicas relativas a Ia protecciOn al ambiento cue 

le sean aplicables, asi como to estabiecido en los Térmnos y Condicionantes del presente oficic. 

Para Ia anterior, previo al inicio do las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 

Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENdA, en base al trámite COFEMER con 

n6mero de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohihido desarrcllar actividades distlnras 

a las señaladas en la presente autorizaciOn 
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NOVENO. De conformidad con Jo dispuesto par la fracción II del párrafo cuarto del artIculo 35 

de Ia LGEEPA que establece que una vez evaluada Ia manifestacián de impacto ambiental, a 

SecretarIa emitirá Ia resolución correspondiente en Ia que podr autorizar de manera 

condicionada la obra a activdad de que se trate y considerando Jo establecido par el artIcuio 4 7 

primer párrafc del REIA que establece que Ia ejecución de la obra a Ia reaIzaciOn de Ia actividaci 

de que se trate deber sujetarse a Jo previsto en 12 resolución respectiva, esta DGGC establece 

que las actividades autorizadas del. Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida ei la 

MIA-P, en los pianos incuidos en la documentación de referenda, a las normas oficiaJes 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y regiamentarias, asi 

coma a Ia dispuesto en la presente autorización canforme a las siguientes: 

C 0 N D I C 10 N A N T E S: 

[I Regulado deber: 

1. Con fundarnento en Jo estabiecido en los artIculos 15 fracciones I a Ia V y 28 párrafo 

primero de Ia LGEEPA, asi como en Jo que señaia el artIculo 44 fracción Ill del REIA, una 

vez concluida Ia evaluaciôn de la manifestacián de impacto ambientaL Ia Secretaia podia 

consderar las medidas preventivas, de .mitigación y las demás que sean propuestas de 

rTlanera volunr.aria pOr ci Regulado para evitar o reducir al rnnimo los efectos negatvos 

sabre et ambiente, esta DGGC establece que ci Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en Ia MIA-P, las cuaies 

esta DGGC considcra que son viables de ser instrumentadas y congruentes con ;a finalidad 

de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

estabiecido en Ia LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y aemàs 

ordenamientos Iegales aphcabies al desarrolto del Proyecto sin perjuicio de Jo establecido 

por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asI como para 

aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complernentadas en las presentes 

condicionantes LI Regulado deberá presentar informes de cumphmiento de las medidas 

propuestas en Ia MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en ci presente 

oficio. El informe deberA ser presentado ante Ia Dirección General de Supervision, 

lnspecciOn y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer 

informe será preseritado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 7 
F,;':i 1.d2'1 
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El Regulado será responsable de que Ia calidad de Ia información presentada en los 

reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios do valoración de 

los impactos ambientales y de los términos y condcionantes estable:idas en el presente 

ofico resolutivo. 

2. Al término de Ia vida .itil del Proyecto, el Regulado debei-A reaHzar el clesrriantelamientc 

de toda Ia infraestructura que se encuentre presente en el pclIgono del Prayecto, asi como 

Ia demoliciOn de las construcciones existentes, dejando el predlo, libre de residuos de todo 

tipo y regresando en Ia medida de lo posible a las candiciones iniciales en las que se 

encontraba el sitlo. 

Para tal efecto el Regulado deberi presentar ante esta AGENCIA. Un pmgrarna de 

abandono del sitio para su validaciOn respectiva y una yea avalado, deberá notificar quo 

dar inicio a las actividades correspondientes a dicho prograrna para que Ia Unidad do 

GestlOn, SupervisiOn, lnspección y Vigilancia Comercial verifique su cLimolimiento, 

debiendo presentar el informe final de abardono y rehabilitaciOn del sitic 

DECIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicb y conclusiOn de las 

diferentes etapas del Prayecto, conforme con In establecido en el arriculo 49, segundo párrafo, 

del REIA. Para In cual comunicar pci escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de los quince dIas siguientes a que hayan dada principio, asI corno Ia techa 

de terminación de dichas obras, dentro de los quince dIas posteriores a que esto ocurra. 

DECIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Pci 10 c'ue,  en 

caso de carnbio en Ia titularidad y do conformidad can el articulo 49 segundo párrato del REIA, 

el Regulado deber aresentar a Ia DGGC el Aviso de Camhio de Titularidad de la AutorizacOn 

de knpacLo Ambierital con base en el trárnite COFEMER con nümero de hornocave 

SEMARNAT-04-009. 

DECIMO SEGUNDO.- El Regulado será el ánico responsable de garantizar Ia realización do as 

acciones de mitigaciOn, restauraciOn y control de todos aquellos impactos ambientales atuhuihie' 

Págin, .. 2 . 
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a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados p01 la rnsma, en 

a descripcion c:antenida en Ia documeritación presentada en Ia MIA-P. 

En caso de ciue las obras y acbvidades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaaones que 

ilegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algn tipo de 

afectación, daño o deterioro sabre los elernentos abióticos presentes en ci predlo del Proyecto, 

as' coma er so rea de nuencia, a DGGC podrá exigft Ia susensión de las obras y actividades 

autorizadas en ci presente oficio, asI coma Ia iristrumentaci6n de programas de compensación, 

adcmás de alguna o algunas de Ia medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de Ia LGEEPA 

DECIMO TERCERO- La Dirección General de Supervision, trispección y Vigilancia 

Comercial adscrita a Ia Unidad de Gestión, SupervisiOn, lnspecciôn y Vigilancia Comercial, 

vigilará ci cumplimiento de los Jérminos y Condicionantes establecidos en ci presente 

nstrLirnenlo, asI coma los orderiamientos aplicables en materia de impacto ambiental 

DECIMO CUARTO El Regulado deberi mantener en el domicIio registrada en In MIA-P copias 

respeccivas del expediente, de In propia MIA-P, de los pianos del Proyecto, aci coma de In 

presente resolution, para efectos de mostrarias a Ia autoridad competente que asi lo requiem. 

DECIMO QUINTO.- Sc hace del conocimiento del Regulado, que in presente resoluciOn ernitida, 

con mo1ivo de la aplicaciOn de In Ley General del Equilibria EcolOgico y Ia Protección al Ambienta, 

su keglamento en materia de evauación del impacto ambientai y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamen:arias en Ia materia, podrá ser irnpgnada, mediante ci recumso 

de revisiOn, conforme a lo estahiecido en el articulo 116 de la LGEEPA, mismo que podi-A scm 

presentado dentro del tOrmino de quince dias hábiles contados a partir de ia formal notiñcación 

de Ia presente resolución. 
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DECIMO SEXTO- Notificar el contenido de la presente resoluciOn al C. Jorge Alberto ElIas 

Retes en su calidad de Representante Legal de Ia empresa ES Blue Propane, S.A. de C.V. 

por alguno de los medios legales.previsios en el ariculo 35 y derns relativos y aplicabes de Ia 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERA 

ING. E ALVAREZ ROSAS 
nI 

Ing. CrIos de Regules Ruiz-Funec.- Drecor [lccutivc d ASSA Piri cocimiern 

Ing. José Luis González,-ee de la Undad de SupervisiOn. I npeccion y Viglaricia Industrial de Ia ASEA !'ai 
conecirniento. 

Lic. Aifredo Orellana Moyao.-. Jefe de la Unkiad de Auntos iuicjicos de a ASEA. Para canorrneruo 

Biol. Uises Cardona Torres- Jefe de Ia Unlcad de GesuOn Industrial de la ASEA 'ara conocimienin 

Expediente: O2KCI016XOOS2 

Bitcora: 0J/MPA0235/09/1 6 
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